
 
Ley del Transporte Escolar 
 
Antigüedad de los vehículos.  

Se admitirá la adscripción de vehículos de antigüedad superior, siempre que se cumplan 
conjuntamente los siguientes requisitos: 

* Que el vehículo no rebase la antigüedad de dieciséis años, contados desde su primera 
matriculación, al inicio del curso escolar.  

* Que el solicitante acredite que el vehículo se venía dedicando con anterioridad a la 
realización de esta misma clase de transporte, o bien presente el certificado de desguace de 
otro vehículo que en el corriente curso escolar o en el anterior hubiese estado adscrito a una 
autorización de transporte regular de uso especial de escolares. 

* Los transportes objeto de este Real Decreto no podrán ser realizados por vehículos cuya 
antigüedad al comienzo del curso escolar, contada desde su primera matriculación o puesta 
en servicio, sea superior a dieciséis años.  

Características técnicas de los vehículos. 

* El asiento del conductor estará protegido por una pantalla transparente, de acuerdo con los 
mínimos de protección establecidos en la norma UNE 26-362-2: 1984. En caso de no existir 
suficiente altura, el tamaño de dicha pantalla puede reducirse en consecuencia.  

* Las puertas de servicio serán del tipo operado por el conductor, debiendo cumplir las 
prescripciones técnicas del Reglamento CEPE/ONU que resulte de aplicación (36R03, 52R01 ó 
107).  

Los dispositivos de accionamiento de apertura de emergencia estarán debidamente 
protegidos para evitar una utilización no adecuada por parte de los menores. Dichos 
dispositivos no podrán ser anulados, excepto en la forma prevista en el Reglamento 
CEPE/ONU que resulte de aplicación (36R03, 52R01 ó 107).  

* La abertura practicable de las ventanas será, como máximo, del tercio superior de las 
mismas.  

* Los asientos enfrentados a pozos de escalera, así como los que no estén protegidos por el 
respaldo de otro anterior situado a una distancia máxima horizontal de 80 centímetros entre 
la cara delantera del respaldo de un asiento y la cara posterior del asiento que le precede, 
deberán contar con un elemento fijo de protección que proporcione a sus ocupantes un nivel 
suficiente de seguridad y habrán de cumplir las especificaciones técnicas que se establecen 
en el Reglamento CEPE/ONU que resulte de aplicación (36R03, 52R01 ó 107).  

* Estarán dotados de dispositivo luminoso con señal de emergencia, que cumpla con las 
condiciones técnicas establecidas en el artículo 15 del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, que deberá ponerse en 
funcionamiento en los puntos de parada, tanto de día como de noche, mientras los viajeros 
entren o salgan del vehículo.  

* Estarán dotados de martillos rompecristales u otros dispositivos determinados 
reglamentariamente, debidamente protegidos, para su utilización únicamente en casos de 
emergencia.  

* El piso del vehículo no podrá ser deslizante. Junto a las puertas de servicio habrá barras y 
asideros fácilmente accesibles desde el exterior para facilitar las operaciones de 
acceso/abandono.  

Los que transporten alumnos con graves afectaciones motóricas con destino a un centro de 
educación especial deberán contar con ayudas técnicas que faciliten su acceso y abandono.  

* Los bordes de los escalones serán de colores vivos.  

* Cada menor dispondrá de su propia plaza o asiento, el cual deberá tener las dimensiones 
mínimas determinadas en el Reglamento CEPE/ONU que resulte de aplicación (36, 52 ó 107), 



de conformidad con las reglas y plazos que en cada momento se encuentren establecidas en 
las normas dictadas para su aplicación.  

* Estarán provistos de tacógrafo en todos aquellos supuestos en que así resulte exigible de 
conformidad con lo que se dispone en el Real Decreto 2242/1996, de 18 de octubre, en 
aplicación de los Reglamentos (CEE) números 3820/85 y 3821/85.  

* Deberán estar dotados de limitador de velocidad, en los supuestos y con arreglo a las 
condiciones y plazos establecidos en el Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre.  

* Las dimensiones, características de la superficie reflectante, número, emplazamiento y 
regulación de los retrovisores deberán ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 2028/1986, 
en los supuestos allí previstos.  

* Si la visibilidad directa no es suficiente, deben instalarse dispositivos ópticos que permitan 
al conductor detectar desde su asiento la presencia de un viajero en los alrededores 
inmediatos, tanto exteriores como interiores de las puertas de servicio, de acuerdo con lo que 
se establece en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y 
plazos que, en cada momento, se encuentren establecidas en las normas dictadas para su 
aplicación.  

* Los vidrios deben cumplir las prescripciones de la Directiva 92/22/CE en lo que se refiere al 
modo de fragmentación, resistencia al impacto de la cabeza y resistencia a la abrasión, en los 
términos y supuestos establecidos en el Real Decreto 2028/1986.  

* Las ventanas de emergencia que no sean de bisagras serán de vidrio de fácil rotura de 
acuerdo con lo que se determina en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad 
con las reglas y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidas en las normas 
dictadas para su aplicación.  

* Estarán provistos de extintores que cumplan las prescripciones establecidas en la Orden de 
27 de julio de 1999. 

* Los materiales empleados en el interior del habitáculo de pasajeros deberán cumplir la 
Directiva 95/28/CE sobre prevención del riesgo de incendio en los casos y condiciones 
establecidos en el Real Decreto 2028/1986.  

* Todas las puertas de emergencia deberán abrirse fácilmente desde el interior y desde el 
exterior, no podrán ser accionadas por dispositivos de reserva de energía y dispondrán de un 
dispositivo que avise al conductor cuando no estén completamente cerradas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y 
plazos que, en cada momento, se encuentren establecidas en las normas dictadas para su 
aplicación.  

* Las trampillas de evacuación cumplirán las prescripciones establecidas en el Reglamento 
CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, se 
encuentren establecidas en las normas dictadas para su aplicación.  

31. En las salidas de emergencia deberá figurar la inscripción "SALIDA DE EMERGENCIA" o 
"SALIDA DE SOCORRO" de manera visible desde el interior y desde el exterior, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107) que resulte de aplicación, de 
conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidas en las 
normas dictadas para su aplicación. 

Distintivo indicativo de transporte de menores.  

* Durante la realización de los servicios a que se refiere el artículo 1, los vehículos deberán 
encontrarse identificados mediante la señal V-10 que figura en el anexo XI del Reglamento 
General de Vehículos.  

La señal deberá colocarse dentro del vehículo, en la parte frontal y en la parte posterior del 
mismo, de forma que resulte visible desde el exterior.  

* El distintivo a que se refiere el apartado anterior podrá ser sustituido por el que se incluye 
en el anexo de este Real Decreto, en el que el pictograma estará provisto de un dispositivo 
luminoso que habrá de cumplir la especificaciones que reglamentariamente se determinen.  



Las dimensiones, color y características de esta señal serán las establecidas en el Reglamento 
General de Vehículos para el distintivo a que se refiere el apartado anterior.  

La silueta de la figura no deberá estar iluminada más que durante las paradas que el vehículo 
realice para que los menores lo aborden o lo abandonen, tolerándose, no obstante, que el 
dispositivo permanezca iluminado durante un máximo de 20 segundos después de la puesta 
en marcha del vehículo. 

  

Inspección técnica de los vehículos.  

Para la realización de los servicios previstos en el artículo 1, será requisito necesario que los 
correspondientes vehículos hayan superado favorablemente una inspección técnica en una 
estación ITV, según lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos, que 
versará sobre el cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles. El órgano que realice dicha 
inspección efectuará, cuando proceda, la oportuna anotación en la tarjeta ITV del vehículo.  

Únicamente se otorgará la autorización, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 
2, necesaria para la realización de los transportes de escolares incluidos en el párrafo a) del 
artículo 1, cuando los vehículos con los que hayan de prestarse hubieran superado 
favorablemente la citada inspección.  

En todas las inspecciones técnicas obligatorias que se realicen a los vehículos a que se 
refieren el párrafo primero de este artículo se revisará, además del cumplimiento de las 
prescripciones exigidas en la legislación general, el de las específicas establecidas en el 
artículo 4.  

Acompañante.  

*Será obligatoria la presencia a bordo del vehículo durante la realización del transporte de, al 
menos, una persona mayor de edad idónea, distinta del conductor, acreditada por la entidad 
organizadora del servicio, salvo que expresamente se hubiera pactado que la acredite el 
transportista, que conozca el funcionamiento de los mecanismos de seguridad del vehículo, 
encargada del cuidado de los menores durante su transporte y las operaciones de acceso y 
abandono del vehículo 

Seguros.  

Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación vigente en materia de seguros obligatorios, 
las empresas que realicen cualquiera de los transportes incluidos en el artículo 1 deberán 
tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir los 
ocupantes de los vehículos en que aquéllos se realicen. 

 


